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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza

El Exicmo. Sr. .MiraieitiFo de Agriiciuil- 
tea, 100(111 fedha i de diciieimibirfe de 
1972, ha diicitiadio da sigaiiemite Ordien 
Miiniisitieirial ;

‘'Exiaimimado ¡el lexpiediienlte de des- 
Hnde died monte niúmiero 96 del Cató- 
loigo de dos de U. P. de ,ia provincliia 
de Vailadolid, denomiinado hasta aho- 
oia “Moñite de Rolailies y Agregados”, de 
la piertenienéiia diel Ayumtamienito. de 
¡Roales de Gampos y sitto.en su térmi
no mnlnicilpall.

Rieaulitandoi que awtoirizada la prác- 
tiiea del expresado' deslinde y habien.- 
do lacoirdado la Jiefatoa de la Sección 
Foirestal de ViaUadoHid, que se reíalE 
zatra por dos ibrámilties de la segunda do 
las dos 'fases eatabdeoidas cm el artícu
lo 89 y eiigudientes diei vigente Regla- 
mientes do Monties, se público en el 
“Boileitín Ofioiiafl” de la provincia el 
preaeptivo lanuncio señalandb fecha y 
lugar paWa 'dar oomdienzo a las opem- 
cdonJes de apeo y plazo piara la pire- 
senitación de idoioumiefnitos por piante de 
los inteiresados, no habiéndose recibi
do ninguno p'Oir lo 'que no hubo lugar 
a solicilbar inteirmie de la Abogacía del 
Esitiado sobre su lefitíacia jurídica.

Resudando que después de trami
tadas las deb idlas coimunáicaciones y 

eibaciones a los iniberesados, se prace- 
dió por el ingeniero operadOir, en la 
fecha lanunciiada, al ¡apeo y ievianta- 
miente' tepográfico del perímetbro exte- 
¡rior del m'ontie, conlsltituido por seis 
parcelas 'dienominadas Santa Gristina, 
la de mayoir extensión. Vega, Solavi- 
ña, Requejo, iP,ieidra y Solimar, colo- 
cánidosie los ¡co'rresponidilenítes piquetes 
numeirados y coirrelalirviamiente para 
cada una de las mencionadas parcelas, 
sin que iduirante el lapieo hubiera piro- 
tiesta laligunia, no exisiten enclavados. 
Se extendáleion las comrespondientes 
actas, ‘en las que se detalla la situa
ción de los piquetes que determinan 
las sutíesivas colindanCiias del monte, 
'que fueron, firmiadaS de oon'foirmidad 
por los iasllstentes a la operación.

Resultando 'que lantuncilado el perío
do ide vista del lexpediiente en el “Bo
letín lOhcial” de la pirovinoia y por 
común icaciones a Entidades y par- 
ticulareS intereSados, no sie piresientó 
reclanaación alguna, según certifica el 
ingeniero jófe de la Sección Foresta] 
die VaUiadolid, por lo que propone en 
su iníoirme la lapirobación del deslin
de, en la forma en qUe fue realizado 
por el ingeniiero operador.

Resultando' que tanto el ¿ngenieiilo 
operador ien su informe, como el in~ 
geniero jefe en su propuesta estiman 
procedente qUe ¡el mionte camibie su 
'denomiinadón die “Monte de Roales y 
Agregados”, por la de “Santa Gristina 
y Agregados”, diebido a que este últi- 

m..o ies ie)l nombre que vulgarmiente Ib 
dan sus vecinos por ser la parcela dte 
Santa Gristina la de mayor ‘extensión.

Resultando que remitido el expe- 
dienbe á la .Subdireioción 'Generai de 
Reicursos len Régimén Especial, pre
vio liní'orme favorable de la Sección 
de Dieslindies y uÁmojonamientes, de la 
Asiesoría Juríidiica y del Servicio de 
GabáJlogo, propone la laprobación' del 
lexpediente.

Vistes: Ea Eey de Monties de 8 de 
j'unio de 1957, Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962 y disposicio'- 
nies concoirdantieis.

Considerando qUe el expediente 'fue 
tramiitiado de taouierdo con la legisla
ción vigente, reilatiVa al deslinde de 
los m'Ontes de U. P., dnaerbándose los 
anuncios ireglamienitairios en el “Boflie- 
tín Oficial” de la provincia y trami'- 
tánidosle las debidas comunicación^ 
piara oonoCimiente' de los interesados.

Gonsidcrando que durianibe lia prác
tica diel (aptao no sie presentó ningunla 
protesta contra las líneas piropuiestias 
por el ingeniero opieradOr y que du
rante el pieríodo de vista, ien el queei 
lexpediente fue puesto de 'm^anifiéste a 
los interesados, no se formuló recla
mación 'alguna, do que hade suponer el 
.asentimlente de todos ellos con el 
apeo efectuado.

'Oonsidierandlo que el emplazamien
to de ciada uñó de los piquetes que 
determinan' las sucesivas oolindiancias 
diel 'monte se deslcribe con predisi'ón en
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las laidtajs idle apoo, y ©1 perfmertaio que
da fielmeinftle fflepireiseinit.a)dlo an ©1 plamio 
qua dbra ©n ©1 ©xpedtienite.

ComsLdlenajmdio iacartada ilia propues
ta dal imgeiniiero jiefe del oainiibiio die 
dlaniamiiiniaGióin died monite.

iEsite Miniisteriio, die eoniommidiadi con 
la propuesita die esa Dirección, ha 
dlispuiesitlo :

i .° Aprobar el diesdinde del morate 
número 96 del Caitálogo de los de 
U. P. de la provincia 'de Valladolid, 
denominlado hasta ahora “Monte de 
Roalles y Agnegados” y en lo sucesivo 
“Santa Cristina y Agregados”, de la 
peitenenlcia del Ayuntamienibo de Rea
les de Campes y sito ©n su termino 
muniiicipal, ©n la foirma «n que ha sido 
irealiziadlo pour ©1 irageniero operador y 
se detalla en las actas, registro topo
gráfico y plano que obran en el expe- 
diiienitie.

2.‘’ Retdbificajr lia descripción que 
del mismo figura en ©1 Catálogo, de 
acuerdo con los siguientes datos:

Provincia: Valladolid.

Número deil Catálogo: 96.

Nombre del morate: “Sarata Cristi
na y Agregados”.

Término municipal: Roales de 
Campos.

Perberaencia: Ayuntamiento de Rea
les de Canapés, con oairácter de bienes 
de Propios.

LIMITES :

Parcela "Santa Cristina"

Norte: Término municipal de Val
deras, provincia de León', en la Dehe
sa de Trasconego, de la pertenencia 
del Ayuntamiento citado.

Este: Téimino municiipal de Valde
ras, provincia de León, en sus tierras 
de labcxr particulares.

Sur: Tierras de labor de particu
laires del término de Roales de Cam
pos.

-Oeste: Término de Matilla .de Ar
zón, provincia de Zamoia en el monte 
particular “Dehesa de la Mata”.

Parcela "Vega"

Norte: Tierras de labor de partiieu- 
laiies y camino de Villah'Oiniate.

Este: CaminO de Villlahamate.

Sur: Río Cea y tierras elle labor de 
particulares.

Oeste, Tierras de labor de particu
lares.

Parcela "Solaviña"

Norte: Tierra de labor de particu
laires .

Este: Tierras de labor de particu
lares.

Sur: Tierra de labor de piairticu- 
lares.

Oesite: Tierras de iia'bor de particu
lares.

Parcela "Requejo"

Norte: Río Cea y tierras de labor 
de partitoulaies.

Este,_ Tierras de laibor de particu
lares.

Sur: Tierras de labor de pairticu- 
ilares. Camino de Las Arribas.

Oeste: Tierras de labor de particu
lares. Camino de las Arribas.

Parcela "Piedra"

Norte : Tierras de labor de particu
lares.

lEste: Carretera de Valderas a 
Fuerabes de Ropál.

Sur: Tierra de labor de particu
lares.

Oeste: Camino vecinal .del río.

Parcela "Salinar"

Norte: Camino vecinal de Roales a 
San Miguel del Valle.

Este: Tierra de liabor de particu
lares.

Sur: Tierra de labor de particu
lares.

Oeste: Tierra de labor de .particu
lares y téimino de San Miguel del 
Valle (Zamora).

Enelaivados : No -existen en n.ingun’a 
de las Seis parcelas.

Cabidas total y pública del monite: 
266,5698 hectáreas, distribuidas por 
parcelas en la forma siguiente:

Paroela “Santa Cristina”: 235,4774.
Parcela “Vega”: 9,3719 Has.
Parceila “Solaviña”: 1,1055 Has.
Parcela “Requejo”: 12,3110 HoS.
Parcela “Piedra”: 2,3618 Has.
Parcela “Salinar”: 5,9422 Has.
Espeoies : Quercus ilex L., Quercus 

Lusitánica Webb y pratenses.

Servi.dumbres : Derecho de abrevar 
los ganados de la finca colindante 
“Dehesa de la Mata”, del término de 
Matilla .de Arzón, provincia de Zamo
ra, propiedad deil señor Con.de de Pe
ña Ramiro, ¡en la charca existente en 
paraje denominado “Fuente de la Pe^- 
.guera”, en la p-arcela “Santa Cris
tina”.

3 .° Llevar los nUevos datos de la 
descripción del monte al Registro de 
la Propiedad.

4 .® Que .a la mayor brevedad posi
ble se prOaeda áF amojonamiento del 
mOnte.

A tenor die R dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Montes 
de 22 dé feibrero de 1962, podrá.n im
pugnar la presiente iresolución las per
sonas afeotadas que hayan interveni
do icomo parte en él expediente de 
deslinde, lante la Jurisdicción Conten- 
oioso Administrativa si plantearan 
cuestiionies de .tramitaoión. 0 de carác
ter adlmiraistrativo ; pero no podrá 
susoitarse len dicha jurisdicción nin
guna irélativa ál dominio o a la pose
sión del montie o cualquiera otra de 
naturaleza civil.

ComO trámite previo al mencionado 
recurso .deberán ©ntahiliar los interesa
dos él de .reposición, ante el Excelen- 
tísiimo Señor Ministro de Agriéultura, 
len el plazo .de un mes, a tenor de lo 
pireeeptuado' en la Ley de lo Con-ten- 
cioso-Admiiinistrativo de 27 de diéáem- 
bre de 1956.

Lo que se hace públiéo para general 
conocimiento.

Valladolid, 19 de febrero de 1973.— 
El jefe provincial, José Esicudlero deil 
Corral.

834

ADMINISTRAC10N MUNIGIPÁL
BERCERO

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto extraordinario para obras 
de ampliación del saneamiento y re
paración Casa Consistorial, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por es-
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pació de quince días hábiles a par
tir de la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las 
■reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
^dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de I9SG

An®^ê1^, ^eí marzo de 1973.— 
El alcald,e, Fran ásco García.

Pago difand T.411—1.376
Pfos. ¿SQ _

DE CHAVES
Aprobado por el Ayuntainienito el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
peisona interesada podrá presentar 
xontra el mismo las reclamaciones 
.que estimien pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

'^'^■''BU'Stilte de’"Chaves, 20 de marzo 
'-.fié'' 1973.—Él'alcalde (ilegible).

1-394—1.377
Pros ^^Û f
-■.^.'.■7.10529 DE PEÑAFIEL

Aprobado por el Ayuntamiento el 
^presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 19731 estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla- 
;ZO cualquier habitante del término o 

i persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
,que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
;artículo 683 y concordantes de la 
.Ley de Régimen Local.

* Olmos de Peñafiel, 20 de marzo de 
2973-—El alcalde, José Rodríguez.

" 1.395 — 1.378 
ir , yq
' VEGA-DE RUIPONOE

Haibiendo queidiaido diesieitia la pri- 
-miera subiasita nelaitiva al .apro-vecha- 
miento y iamnenidiamiento de los p'astos 
del pnado de bienes de Propios de es- 

;,_te Ayuntamiientio, se anuncia por se

gunda vez, bajo las cocidácioiiies 
publicadas len el lanumcio inserto en el 
“Boletín 'Oficial” de esta ptrovimeia, de 
15 de fobreiro último. Menitiada subas
ta se celébinará a los diez díias hábiles 
contados desde el siguiente en que 
.aparezca ¡este lanuncio ¡en mentado 
“Boletín” de ¡esta pirovincia, a las do
ce boiras.

De resultar desierta esta subasta' por 
falta de licitadores, se celebrará la 
teroera, a las doce boras, de los diez 
■días siguientes hábiles.

Vega 'de Ruipon¡(^, 26 de marzo de 
1973.—iEl alcalde. Garlos ’Mosmciada.

3.3, 0 1.474—1.379
■-------—-------

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
Juzgados do primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber; Que en el juicio ejecu
tivo número 488 de 1971, promovido 
por «Hijos de García Abril, S. R. C.», 
representada por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Adolfo Medina Muñoz, vecino de 
Avila y en situación de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidades, a 
instancia de la parte ejecutante he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los siguientes bienes 
embargados:

Una lavadora automática, marca 
«Corcho» y un televisor, marca «In
ter», de 23 pulgadas; tasados en die
cisiete mil quinientas pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día veintiséis de abril 
próximo, a las once de la mañana, 
y para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamente, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ni tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes embargados se encuen
tran depositados en el demandado 

don Adolfo Medina Muñoz, domici
liado en Avila, calle Reina Isabel, nú
mero 2.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
xmarzo de qiil novecientos setenta y 
tres.—José María" Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

1.419—1.380Lfio
VALLADOLID—NUMERO 1

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad, 
en providencia de la fecha, recaída en 
juicio declarativo de mayor cuantía 
número 186-72, promovido por «Pea- 
che, S. A.», representado por el pro
curador don Florencio de Lara 
García, contra «Dobles Híbridos Na
cionales, S. A.», y otros, sobre recla
mación de cantidades; se emplaza 
por la presente a la representación 
legal de la Sociedad demandada, 
«Dobles Híbridos Nacionales, S. A.» 
(DHIN.A, S, A.), cuyo domicilio se 
desconoce, para que dentro del tér
mino de nueve días, comparezca en 
los autos personándose en forma, 
previniendo que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora.

P^a (^-3 "^ ^^ 1.322-1.381

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del distri
to número dos de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 373 de 1972, se si
gue juicio ejecutivo a instancia de 
don Isidro Clavero Bueno, contra 
don Jesús A, Gordo Ingelmo, calle 
Isabel la Católica, en cuyos autos se 
ha acordado sacár a la venta en públi
ca y primera subasta, los bienes em
bargados al deudor y que después se 
dirán; con las advertencias y condi
ciones siguientes:

1 .^ La subasta tendrá lugar en la
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Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintitrés de abril próximo, y 
hora de las once de la mañana.

2 .^ Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas que no cu
ran las dos terceras partes del ava
lúo, y

3 .^ Que el vehículo objeto de la 
subasta, se encuentra en poder del 
demandado, don Jesús A. Gordo In
gelmo, con domicilio arriba indicado, 
calle Isabel la Católica, número, 4-8.°, 
en calidad de depósito, a disposición 
de quienquiera examinarlo.

Ve/iículo de refere/ida

Un automóvil, marca Seat, tipo 
1.430, matrícula VA-56722. Tasado 
en noventa mil pesetas.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés—El secre
tario, Angel Mingo.

1.420—1.382 
Sio  

VAÍLiLADOLID__ NUMERO 3

Don Jiesús González Ouienoa, secreta
rio diell Juzgado die primera instan- 
cia número tres de Valladolid.
Doy íe: Que. en ©1 juicio ejecutivo 

niúimano 29-72, seguido a instancia de 
El Materiali Industriiail, S. A., contra 
don Angel Femández Liedo, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposiitiva es como sigue:

Senitencia. —En Vailladblid, a vein
tiséis de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.

Etl miagistrado don Rubén de Macri
no, juez de primera imstancia número 
tres de este p, art ido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejiecutivo 
promovidos por el Material Indus
trial, S. A., domiciliada en Bilbao, 
calle Ibáñez Bilbao, número 16, diri
gida por el abogado don Francisco 
Rievuelta y representadla por el procu
rador don José Menéndez Sánchez, 
contra don Angel Fernandez Liedo, 
domiciliado en Salamanca, calle Ca

beza de Vaca, número 6, declarado en 
rebeldía por su- incomparecencia, so
bre reclamiaciión de cantidad dinerariia.

Fallo: Que, mandlando seguir ade
lante la ejecución despachada contra 
don Angel Fernández Liedo, le con
deno a que pague al actor la cantidad 
'de veinticuatro mil trescientas pese
tas, importe de la cantidad reclamada 
más los intereses legales de dicha su
ma desde la fecha del venciem lenito 
basta el completo pago y al abono de 
las costas procesales.

Por esta sentencia, que se notificará 
por edictos a la parte demandada re
belde, si en el plazo de tres días nO 
se pide por él lactor la notificación 
personal, lo mando y firmo.—Rubén 
de Marino.—iRubricado.

Concuerda bien y fielmiente con su 
original al que me remito en caso 
necesario. Y para que conste y publi
car en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y sirva- de notificación de la 
sentencia al demandado, expido él 
presente que firmo en Valladolid, a 

'"Uno de marzoode imál novecientos se- AnunCiO
tenta y tres.—Jesnls Gonzalez Cuenca. 
Pago d«íeí’«o 1 1.161—1.383 

Ptas-55^   \
’ •- - ■ JuBgRÚOST'municipales f 

VALLADOLID.—NUMERO 3 | 

EDICTO 1
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil que se sigue ante este Juzgado 
con el número 2l6 de 1972, a instan
cia de don Antonio Martín Adame, 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Félix Alonso Alvarez, mayor de edad, 
casado, conductor y vecino de esta 
ciudad, en reclamación de 2.880 pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por 
término de cuatro días, el bien em
bargado a citado demandado, bajo 
las advertencias y condiciones que 
más tarde se expresarán:

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un televisor, marca «Aspes», de 
diecinueve pulgadas, con su corres

pendiente mesa de formica y patas 
de hierro, funcionando; tasado en 
7.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 1 
Juzgado, el día dieciséis de abril 
próximo y hora de las once de su 
mañana.

Segunda. Que para poder tomar 
parte en la misma, deberán los licita
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 1 
precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes embar
gados se encuentran depositados en 
poder del demandado don Félix. 
Alonso Alvarez, con domicilio en 
esta ciudad, carretera de Villabáñez,, 
número 15 (anteúltima travesía), don
de podrán ser examinados por quien, 
les interese.

Cuarta. Que el remate podrá efec
tuarse en calidad de ceder el mismoi 
a un tercero.

Dado en Valladolid, a veinte de* 
M^fti'wde TiTtFnovecientos setenta y 
k ffiñéSl-C-ÍKhis^^a tínez Palomares.—El 

«f^ff^if* lüœ ble).
tTa I.413—1.384-.

I NO OFICIALES
Smbasta die 151 pinos dé iiiesdiniaioióini 

dumainite los años 1973 hasta 1975« 
Pliego- die con.idiiéiones iguiall que ©1. del 
Estado.

Se ladtoilten pliegos en Madrid , calle 
Alcalá, 101-3.°, basta -el 'día cinco de 
abril, 'dándole a quien lo presente él 
oportuno' resguardo. En da segunda 
quincena se abriirán en la Noitaría de 
ideña Consuelo Mendizábal, en Col- 
menar Viejo (Madirid), not iff eán doles 
el 'día la los que le hubiesen, presenta
do. No hay pirecio' base, peno para que 
se adimiiba pliego, hace falta depositar 
al 'mismo 'tiempo' 5.000 pesetas.

1.436—1.385

IMPRENTA DE EA DIPUTACION PROVINCIAL .

MCD 2022-L5


